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PpruLIDaLo mua, rny
bienes de ningunanaturaleza - Trami-

te Verbal Sumarto - Cuantia Indeter-
minada Defensor Dr Carlos Rivade-
neira B - Fecha de iniciacion 9 de de

ciembre de 1992 - Causa N* 1 725

(PILM)
(PROVIDENCIA)
"JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE
PICHICHA- Quito febrero 25 de 1 993,

las 16h00 - VISTOS Avoco comoct-

miento de la presente causa por haber-

me correspondido en el sorteo de Ley

En lo principal, la demandaque antece-

de es dara precsa yreunelos demas-

requisitos legales por lo que seta admi-

te a tramite, en consecuencia en juicio
verbal sumario, con el contenido de la

demanda y esta prondencia citese al

demandado Wilson Marcelo Pozo Enn-

quez. por medio de la prensa, de con-

formidad con el juramento rendida y lo

dispuesto por el Art 88 del Código de
Procedimiento Civil, mediante tes pu-

blicactones en uno de los dianos de

mayor cuculación nacional que se sd-

tan en esta ciudad de Quito, debrendo

mediar entre una y otra el nempo míru-

mo de ochodías hábiles

Agréguese la documentacion acom-

pañada Téngase en cuenta la casilla
Judicial señalada porla actora NOTIFI-

QUESE
Dr Germán González del Pozo
JUEZ
Se le adueste a usted que está legal-

mente obligado a señalar casillajudicial
en el Palacio Judicial de esta ciudad,
para recibir notificaciones posteriores

QUITO, marzo 8 (lunes). 1.993 - El

Secretano del Juzgado Cuarto de lo
Civil de Pichincha
Lodo Ange! María Cahuasquí Ch
Hay un seño

mem/695

 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL
A LA SEÑORA ROSA ERCILIA CAZA
GUZMAN DE LA DEMANDA EN EL
JUICIO DE DIVORCIO PROPUESTO
EN SU CONTRA POR EL SEÑOR SE-
GUNDO DANIELESCOBARCUMBAL
ACTOR SEGUNDO DANIEL ESCO-
BAA CUMBAL
DEMANDADA ROSA ERCILIA CAZA
GUZMAN
JUICIO DIVORCIO N*239/93 M A
TRAMITE VERBAL SUMARIO
CUANTIA INDETERMINADA
FECHA DE INICIACION 12 de febrero
de 1 993

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA - Quito, 25 de febrero de
1 993, las 8H00 - VISTOS La demanda
que antecede es clara, completa y reu-

ne los demás requisitos legales - Es

procedente el tramite verbal sumano

solicitado, en consecuencia entregue:

se copia de la misma y esta providencia

Clara Victoria Fierro Valladares - Pro-
vease la Curaduría del Menor Dario

Zaver Gordon Fierro para lo cual se

tendra en cuenta las opinmones cons-
tantes en autos asi comola de los Sres

Agente Fiscal Quinto de lo Panal y Pra-

sidente del Tiubunal de Menores de

Pichincha Atento el juramento presta

do por el actor y con fundamanto en lo

que dispone el Art 86 del Codigo de

Procedimiento Civil y Art 119 del Cod-
go Cil citese a la demandada por ta

prensa y enuno de los periódicos de

mayor asculación de esta ciudad de

Quito - Agréguese proceso la partida

de matrmomo y nacimiento que acom-
paña - Téngase en cuenta el casillero

judicial que señala el actor para sus

nobicaciones en esta causa - NOTIFI-

QUESE- f) Dr Alfredo Gryalva Muñoz,

Juez Decimo Segundo de lo Civil de

Pichincha

Lo que llevo a su conocimiento para os

fines de Ley, previnmendole de la obliga-

cion que bene de señalar casillero ¡udi-

cial para sus notificaciones - Certufco

FERNANDO NARANJO FACTOS
SECRETARIO DEL JUZGADO DECI.
MO SEGUNDO DE LO CIVIL DE Pl-
CHINCHA

Hay un seño
mem/687

R. del E.
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE

LO CIVIL DE PICHINCHA
CITACION JUDICIAL PARA MARIA

CECILIA DIAZ MUELA
EXTRACTO
JUICIO DIVORCIO N* 745-92 C 1

ACTOR LUIS JAIME ALQUINGA
USHIÑA
DEMANDADA MARIA CECILIA DIAZ

MUELA
OBJETO DISOLUCION DEL VINCU-
LO MATRIMONIAL DE CONFORMI-
DAD CON LO DISPUESTO EN EL.
ART 109 CAUSAL DECIMA PRIMERA
DEL CODIGO CIVIL
TRAMITE VERBAL SUMARIO
CUANTIA INDETERMINADA
CASILLEROJUDICIAL N*408 DEL OR
JAIME CHIMBO ITURRALDE
PROVIDENCIA
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO
CIVIL - Quito, octubre 15 de 1 992 Las

15H00 - VISTOS Avoco conocimiento

de la presente causa en witud del sor-

teorealizado en la respectiva Oficina de

Sorteos - La demanda q dl

clara, precisa y réune los requisitos de

Ley, por lo que declarándosela proce-

dente s ela acepta a trámite Verbal

Sumario - Con la insmuacion que se

hace para el cargo de Curador Ad-L1-

tem, en la persona de la señora María

Dolores Ushiña, a kn de que represente

en la presente causa a los menores

Alquinga Diaz, otgase a uno de los

señores Agentes Fiscales de lo Penaly

¡aridentadelTobumal de

acepta al trámite correspondiente por la

vía verbal-sumana, dsponiéndose citar

con un extracto de la misma y con esta
providenaa al demandado por la pran-

sa, en uno de los periódicos de mayor

cuculación que se editan en esta cu-

dad Cuóntese en esta causa con la
opsmuón de los señores Presidente del

Tribunal de Menores y Fiscal 4to de lo

Penal de Pichincha Agréguese ai pro-

ceso los documentos presentados y

nobfiquese al actor en la casilla judicial
N2675 CUMPLASE- f) Dr Wiitudo,
Vinueza, Juez
Lo que comunaroa usted para los fines
tegales, prevniéndole de la obkgación

que tene de señalar casitero judicial

para postenores notficaciones de con-

tormidad con la Ley

Ledo Rubén Giler Cedeño

SECRETARIO
Hay un sello

mem/187
A

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA

CITACION JUDICIAL

EXTRACTO
ACTOR SEGUNDO ANGEL QUISH-
PE TASINCHANA
DOMICILIO CasilleroJudicial No 1640

Dr Eduardo Romero Ayala
JUICIO DIVORCIO - Manifestandoque

desde el dia 14 de noviembre de 1987,
fue abandonado por su señora, por lo
que de conformidad con el Art 109 del

Código Civd Decmma Primera causal,
inciso segundoreformado, demandaet
divorao Matrimonio celebrado en la

parroquia Picalhua, cantón Ambato,

provincia de Tungurahua - Que no han
adquirido bienes de ninguna naturale-
za- Oue han proccreado tes hyos,
actualmente, menores de edad -
DEMANDADA MARIA ESTHER
RAMIREZ INASUNTA
TRAMITE VERBAL SUMARIO
CUANTIA INDETERMINADA
JUZGADO QUITO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA - Quito, noviembre 4 de
1992, tas 0Bh45 - Vistos - Por haberse
dado cumplimiento a to ordenado en
prowdenaia anterior, la demanda que

antecee es dara, precisa y reune los
demas requisitos de Ley - Es proce-
dente el trámite en juicio verbal suma-

no, por tanto cltese con esta a la de-

mandada señora Maria Esther Rami-
rez Inasunta, entregándole la copia

ñ 4 $ t y par

la prensa por uno de los periodcos de

mayor cxculación de esta capital, como
dela audad de Ambato,atento el jura-

menta rendido por al Actor y de contor-

mudad con los Articulos 86 del Codigo
de Procedimiento Criy 119 del Código

Cimi - Con la msinuación de Curador
Ad-Ltem, paralos menores impuberes

Carlos Angel y Martha Rocio Quisshpe

Ramurezy, la querealice la menor puber

Sitvia Elena Quishpe Ramirez en el
se acompaña Tómese en cuenía el
casillero judicial señalado  Citese y

notthiquese - h) Dr Nelson Navas Cisna-

ros

Particular que llevo a su conocimiento

para los hnesde ley, previméndole dela

obligacion de señalar casillero judicial
en la forma legal para sus posteriores

notificaciones

Alicia Guerron Salazar
SECRETARIA
hay un sello

1a/824

A. delE.
JUZGADO PRIMERO DELO CIVIL

DE SUCUMBIOS
CITACION JUDICIAL

Actor Manuel Cerda Shiguango

DEMANDADA Maria Adolfina Jimenez

Jimenez

Causa DIVORCIO - Verbal Sumarto N*

44-93

Defensor actor Dr Guillermo Ortiz

PROVIDENCIA JUZGADO PRIMERO

DE LOCIVHL DE SUCUMBIOS - Nueva
Loa 9 de febrero de 1993, fas 16H45-

VISTOS Avoco conocimiento de la

presente causa en mi cahdad de Juez

Titular de esta Judicatura Ento princi:

pal la demanda presentada por Manuel

Cerda Shiguango esclara, completa y

reune los demas requisitos legales por

lo que se le admite a trámite de juicio

verbal sumario conforme ato dispues

to por el Art 118 del Código Civen

consecuencia con la dernanda y esta

providencia citese a la demandada

Mana Adolfina Jiménez Jimenez, aten

to el juramento rendido por el actor de

desconocerel domicilio de la demanda-

da, mediante tres publicaciones de

prensa en uno de los dianos de mayor

circulacion nacional que se editan en la

ciudad de Quito, por no existr diarios

de arculacion local, en la forma deter-

minada por el Árt 86 del Codigo de

Procediruento Civil Previo a la designa-
cion de Curadro Ad-litem para la me-

nor Sandra Margarita Cerda Jimenez
cuentese con la opinión del señor Agen-

te Fiscal de lo Penal de Sucumbios, y

sientese la arazón de inexistencia de

Tribunal de Menores en esta Junsdic-

ción Los menores adultos sé Manuel e

isabel America Cerda Jiménez de con-

formidad a lo dispuesto por el Árt 753

del antes citado Cuerpo Legal, insinuen
ala ala persona a ser designada como

Curador de los mismosenel termino de

seis dias, luego de lo cual tambien se

contara con la opimón del miso señor

Fiscal Agreguesea los autos la docu-

mentación adjunta y téngase en cuenta

el casillero judicial designado por el

actor y la autorización dadaa su Defen-

sor Citese y Notfiquese - f) Dr Lus
Naranjo Jata JUEZ Lo que comunico a

usted para los fines de Ley, previnien-

dale de la obligación que tene de seña-

lar domiciho judicial en esta ciudad de

QUITO, 16 DE ABRIL DE 1993

“dmanaaySelprondindaDa lastosRy

 

LA HORA JUDICIAL
cava loma mara sue notiicaciones a

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

| _ EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE... .|

"COMOHOGARS.A." ¡2 y AT

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos
de "COMOHOGARS.A.", se otorgó en la ciudad de Quito el 3
de febrero de 1993, ante el Notario Décimo Primero delcantón

Quito; ha sido aprobada por el señor intendente de Compa-
ñías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolu-

ción N*93.1.1.1.385 de 3 de marzo de 1993 e inscrita en el
Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el 4 688, tomo 124,

el 30 de marzo de 1993. Ñ
2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la
compañía se aumenta en la suma de s/.1.750'000.000 conlo
cual queda elevado a la suma de s/.2.000'000.000.
3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Elaumen-
to de capital se encuentra suscrito aíntegramente y pagado de
la siguiente manera: s/.100'000.000 mediante capitalización
de la reservalegal; s/.650'000.000 mediante capitalización de
la reserva facultativa; y,. s/.1.000'000.000 mediante reserva

por revalorización de patrimonio.
4.- En virtud de la mencionada escritura pública se reformael
artículo Cuarto de los estatutos sociales el mismo que más
adelante dirá: "ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- El
capital social de la compañía es de DOS MIL MILLONES DE
SUCRES,dividido en dos millones de acciones ordinarias y
nominativas de un mil ucres cada una."

con lo dispuesto en los Artículos 86 del Cardenas y Juan Pilaguano SUR Te-
NS em o» AS vemo . Me,la Mañana y

 
Quito, 15 de abril de 1993

Dr. Víctor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL

mcm/861  
 


